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Medellín, noviembre23 de 2023 
 
Rama Judicial 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia  
Florencia Caquetá 
 
Cordal saludo; 
 
Respetuosamente me permito solicitar, se ordene a quien corresponda sea corregido el Oficio Civil 1449 
de fecha 20/11/2023, suscrito por el señor SANTIGO PEDOMO TOLEDO - Secretario del Juzgado 
Segundo de Familia de Florencia Caquetá, toda vez que se observan las siguientes inconsistencias, así: 
 

1. Verificar y corregir la fecha correspondiente al 04/10/2023, toda vez que mi solicitud fe realizada 
ante ese Juzgado con fecha el 18/10/2023, como lo solicite en mencionado oficio (…) ordenar a 
quien corresponda oficiar a la pagaduría  de  la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 
Nacional CASUR, con el fin de que realicen los pagos correspondientes a la cuotas 
alimentarias que desde el mes de abril del hogaño no han consignado, según lo resuelto en 
el proceso de alimentos que  mediante Radicación 2012-00440-00 Fallo 116, de fecha 
veintidós (22) de abril de dos mil trece (2013), fue estipulado  en contra del señor Norbey 
Andrés López Álvarez Identificado con Cédula 14.795.988 a favor de mi hija María Paula 
López González,  así mismo se continúen realizando los pagos mes a mes de manera 
oportuna a la cuenta de ahorros del Banco Agrario No 4-023-00-02312-7 la cual se encuentra 
mi nombre (…). En el cual se observa que en la solicitud realizada por ese despacho ante CASUR, 
se les fue indicado realizar los pagos mes a mes a partir de octubre del hogaño, dejando por fuera 
los pagos correspondientes a los siete (07) meses anteriores (abril a octubre del 2023), teniendo 
en cuenta que los pagos deben realizarse desde el mes de abril  de 2023. 
 

2. Corregir el documento de identidad del señor NORBEY ANDRES LOPEZ ALVAREZ, toda vez que 
en el oficio no corresponde a su número de cédula, el cual es 14.795.988. 
 

3. Enviar copia de lo actuado nuevamente a CASUR y a la suscrita, conforme a lo anteriormente 
expuesto. 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
MARIA CONSTANZA GONZALEZ ROMERO 
CC:30308525 
Correo: constanza.gonzalez@correo.policia.gov.co  y constanzagonzalezromero1207@gmail.com  
Celular 3105189940 
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